
 

Proceso: EJECUTIVO 
Radicado: 91-001-40-03-001-2021-00190 
Demandante: LISARDO VARGAS CHAVARRO 
Demandado: SANDRA PATRICIA RIOS 
Decisión: CORRIGE AUTO/NOMBRA CURADOR AD-LITEM. 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LETICIA 

Leticia, Amazonas; Dos (2) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, ingresa proceso ejecutivo de mínima cuantía con 

radicado No.2021-00190, vencido el término del emplazamiento en el portal nacional de 

emplazados sin que la parte demandada compareciera al presente proceso. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Revisado el proceso, encuentra el Despacho una inconsistencia en el mandamiento de pago 

adiado el 22/10/2021 más exactamente en el numeral 1), razón por la cual se procederá a 

realizar la corrección del caso. 

 

 Así las cosas, el mandamiento de pago antes indicado en su numeral 1) quedará de la siguiente 

manera: 

 

De otro lado, vencido el término del emplazamiento en el portal nacional de emplazados sin que 

la parte demandada compareciera al presente proceso, procederá este despacho a designar 

Curador Ad-Litem para que represente a la señora SANDRA PATRICIA RIOS identificada 

con la C.C. 41.060.205, conforme lo dispone el artículo 108 y 293 del C.G.P. 

 

En consecuencia, se nombrará en el cargo de CURADOR AD-LITEM en el presente proceso 

ejecutivo de mínima cuantía identificado con radicado No. 2021-00190 a la Dra. TATIANA 

ANDREA CHALARCA LOPERA quien litiga con regularidad en este Despacho judicial, 

para que represente a la señora SANDRA PATRICIA RIOS identificada con la C.C. 

41.060.205, según lo previsto en el artículo 48, numeral 7 de la Ley 1564 de 2012. 

 

En mérito de lo expuesto, y sin más consideraciones el Juzgado Primero Civil Municipal 

de Leticia-Amazonas: 

DISPONE: 

 

1. CORRÍJASE el mandamiento de pago de fecha 22/10/2021 del presente proceso 

ejecutivo respecto del numeral 1) de la parte resolutiva el cual quedará de la siguiente 

manera: 

 



 

 
 

Los demás numerales quedaran incólumes. 

 

2. Al momento de notificarse el mandamiento de pagó de fecha 22/10/2021, se deberá 

notificar de la misma manera el presente auto. 

 

3. NOMBRASE en el cargo de CURADOR AD-LITEM en el presente proceso ejecutivo 

con radicado No. 2021-00190 a la Dra. TATIANA ANDREA CHALARCA LOPERA 

quien litiga con regularidad en este Despacho judicial, para que represente a la señora 

SANDRA PATRICIA RIOS identificada con la C.C. 41.060.205. 

 

Notifíquese y posesiónese por secretaría la designación, la cual es de forzosa aceptación, 

y podrá ejercerse conforme a ley. – 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2 AUTOS):  

 
      
NOTA: Leticia, Amazonas; 03 de febrero de 2023. Se notifica la anterior providencia por anotación en estado 

electrónico No. 10. – 
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